
Tercera época. 11 de Noviembre de 1897 Núm. 430. 

BOLETIN OFICIAL 

DE LA 

Provincia de Soria, 
Ley d& g de Enero de Instrucciónüde 7 deJunio 

; de 1877. 

Artículo 1 . ' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá precí
ame nte que los licitadores deposit en ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

Subasta abierta. 
Administración 

DE 

81EIES Y DERECHOS BEL ESTADO. 
DE L A PROVINCIA DE^SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
en vir tud de los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872, ss anuncian á subasta abierta la 
fincas que á continuación se expresan. 

Partido i e BUFEO de Osma 
AYLAG-AS. 

bienes del Estado. — Urbana,-^ Me ñor cuantía* 

Número 1.835 del inventario.—Una suerte de te
nada, en el término de Ajlagas, y en el Enebral, ad
judicada al Estado por pag'o de costas en causa cr i 
minal seguida á Esteban Escribano; su construcción 
es de mamposíeria, se encuentra en mal efitado de 
conservación, ocupa una superficie de 18 metros 
cuadrados y linda al Norte con suerte de tenada de 
Cipriano Poza, Sur con propiedad de los herederos 
de Sinforiana Escribano, Este monte particular y 
Oeste tenaua de los herederos de Sinforiana Escri
bano. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la te, 
nada, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta én una peseta, capitalizada en 18 pesetas 
y en venta en 15 pesetas, y no habiendo tenido l i c i 
tador alguno «'n las subastas celebradas en los días 
23 de Noviembre, 31 de Diciembre de 1896, 9 de Fe. 
brero y dieciseis de Marzo del año actual, y en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 30 
días, durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlas, ofrecer por medio de instan
cia al.Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que í e D g a n por conveniente siempre que 
la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 18 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor-
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midad con lo prevenido en los Reales Decretos de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado .—Rústica.—Menor cuantía. 

Número 1.836 del inventar io.—ün Huerto, de ter 
cera calidad, de una área de cabida, donde dicen la 
Berca, adjudicado al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Es eban Escribano, que 
linda al Norte con otro de Bernardo García, Sur de 
Damián Escribano, Este con un arroyo y Oeste con 
propiedad de Isaac Poza. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del huer-
'o, su producción y demás circunstancias, lo tasan 
en renta en 30 céntimos de peseta, capitalizado en 6 
pesetas 75 cént imos, y en venta en 2 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 23 de Noviembre, 31 de Diciembre de 
1896, 9 de Febrero y 16 da Marzo del año actual, en 
su vi r tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días, durante el cual, podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado dé Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
6 pesetas 75 céntimos eu que salió á primera subas-
la, de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CARA CENA. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía 

Número 2.427 del inventario.—Una tierra sita en 
término de Caracena, en donde llaman la Umbría de 
la calera, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Jacinto Mujo Sanz, de 11 
áreas y 18 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
con propiedad de Pedro Lozano, Sur de Víctor Cam
panario, Este camino para Carrascosa de Abajo y 
Oeste liego. 

Los ptritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su produceión y demás circunstancias, la ta" 
san en renta en 4 pesetas 50 céntimos, capitalizada 
en 101 pesetas 25 céntimos y en venta en 75 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subas
tas celebradas en los días 23 de Noviembre, 31 de 
Diciembre de 1896, 9 de Febrero y 16 de Marzo de 
1897, en su vir tud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las per • 
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 101*25 psts, en que salió á primera su

basta, de conformidad con lo prevenido en los R D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Urbana.—Menor cuantía 

Número 2.426 del inventario.—Media casa sita 
en el pueblo de Caracena, Calle de Santa María, ad • 
judicada al Estado por pago de costes en causa,; cri 
minal seguida á Jacinto Muyo Sanz. la cual consta 
de un piso y desván, su construcción es de piedra y 
barro, se encuentra en mal estado de conservación 
osupa una superficie de 19 metros cuadrados y l i n 
da al Norte con otra mitad de Lázaro Martín, Sur pa
jar de Francisco Ibañez, Este cerrada del mismo y 
Oeste cerrada de Benito de Pedro. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca -
ca su situación y demás circunstancias la tasan en 
renta en 8 pesetas, capitalizada en 54 pesetas y en 
venia en 75 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en los día» 23 de 
Noviembre, 31 de Diciembre de 1896, 9 de Febero y . 
dieciseis de Marzo del año actual, y en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, 
durante el cual podrán las personas que tengan in -
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de la provincia la can
tidad que tengan por conveniente, siempre qüe la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 75 
pesetas en que salió á primera subasta, de coofor* 
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 187,2. 

MADRUÉDANO. 

Bienes del Estado.— Urbana.^Menor cuantía. 

Número 3.027 del inventario.—Uca casa sita eii 
el pueblo de Madruéaano, en el Barrio Bajero, sia 
número , adjudicada al Estado por pago de costas en 
éausa criminal seguida á Manuel Hernando, Ta cual 
consta del solar y alguna pared derruida á su alre
dedor, se encuentra en completo estado de ruina, 
ocupa una superficie de 78 metros cuadrados, y l i n 
da al Norte con heredad de José Vicente, Sur' de Isi
dora Hernando, Este de Josefa Capilla y OeHe de 
Melitón García . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en una peseta, capitalizada en 18 pesetas y en 
venta en 10 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 23 de Noviem-
bre y treintainno de Diciembre de 1896,9 de Febrero 
y diez y seis de Marzo del año actual, en su vir tud 83 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, da,* 
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ráe te el cual, podrán las persogas que tengan interés 
en adquirirla ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tengan por conveniente siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de J8 
pesetas en que salió á primera subasta de conformi
dad con lo prevenido en los R. D . de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

NOGRALES. 

Bienes del Estado.—-Urbana.—Menor cuantía» 

Número 2.762 del inventario.—-Una casa, sita en 
el pueblo de Nograles, calle de la Perera , número 19 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Cipriano Manchado, cuya cons
trucción es de mamposter ía ; se encuentra en regular 
estado de conservación, consta de piso bajo y desván 
T linda por Norte y Oeste con el camino de las Por
tadas, Sur con la entrada y Este casa de Santos y 
Tomás Alccceba. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 8 pesetas, capitalizada en 144 pesetas y en 
venta en 180 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 23 de No
viembre treinta y uno de Dciembre de 1896, 9 de 
Febrero y diez y seis de Marzo del año actual, y en 
v i r tud se anuncin á subasta abierta por término 
de treinta días, durante el cual podrán las perso 
ñas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de ciento ochenta pesetas en que salió 
¿ primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de j L n i o de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústtca. —Menor cuantía. 

Número 2.763 del ÍLven 'ajio,—Una heredad com. 
puesta de 5 pedazos ó lot^s baldíos, sitos en término 
de Nograles y proindivisa con JOPÓ Espeja y orros 
treinta socios, adjudicados al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Cipriano M i n 
chado, que miden en junto una superficie de una 
hectárea, 89 áreas y 96 centiáreas, equivalentes á 8 
fanegas y media. 

LO«Í peritos, teniendo en cuanta la clase d é l o s 
baldíos, su producción y demás circunstancias, .os 
tasan en renta en una peseta, capitalizados en 22 pe
setas 50 céntimos y en venta en 15 p?setas, y DO 
habienlo tenido licitado? alguno en las subastas ce. 

lebradas en 23 de Noviembre, 31 de Diciembre de 
1896, 9 de Febrero y 16 de Marzo del año actual, 
en su v i l tu d se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por medio 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 22 pesetas 50 céntimos en que salió á pr i 
mera subasta de conformidad con lo prevenido en 
los R. D. de 23 de Junio y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado,—Rústica—Menor cuantía. 

Números 2.893 al 2.914 del inventario.—Una he 
redad compuesta de 22 tierras, sitas en término de 
Nograles, adjudicadas al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Franci íco SanzCasti* 
lio, las que miden en junto una hectárea, 84 áreas y 
72 centiáreas, equivalentes á 8 fanegas y 3 celemi
nes, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de primera calidad, en 
donde dicen El Sanco, de 22 áreas y 40 centiáreas, 
que linda al Norte con otra de Aniceto Martínez, Sur 
de Manuel Higes, Este de Pedro Cristóbal y Oeste 
camino Real. 

2. Otra tierra de id . , de segunda calidad, en el 
Tocón, de 9 áreas y 30 centtáreas, que linda al Norte 
con heredad de Santos Alcobeda, Sur camino de 
Brías, Este de Joaquín Capilla y Oeste Felipe de 
Castro. 

3. Otra tierra, da id . de i d , en el "camino de 
Berlanga, de 3 áreas y 72 centiáreas, que linda a 
Norte con dicho camino, Sur y Este con tierra de l 
Isidro Martínez y Oeste de José Andrés. 

4. Otra tierra de id . de i d . , en dicho sitio, de 7 
áreas y 44s centiáreas, que linda al Norte y Oeste con 
propiedad de Isidro Martínez, Sur de José Espeja y 
xíste erial . 

5. Otra tierra ele id. de id . , en Acejos, de 7 áreas 
y 44 centiáreas, que linda al Norte con heredad de 
Braulio Mozo, al Sur, Este y Oeste se ignora. 

6. Otra tierra de id. de id . , en dicho sitio de una 
área y 86 centiáreas, que linda á los cuatro vientos 
con eriales. 

7. Oíra tierra de id. de id. , en el Toril de Pablo, 
de 22 áreas y 39 centiáreasf, que iinda al Norte, Sur 
y Oeste se ignoran los linderos y al Este con here
dad de Manuel Higes» 

8. Otra tierra, de id . de i ¿ . , en Valdelobos, de 
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11 áreas y 18 ^en tü reas , que liada al ^áíe y Oeste 
con propiedad de Josefa Sanz,al Norte y Sur se duda. 

9. Otra tierra* de i d . de id . , en los Contesillos, 
de 7 áreas y 44 centiáreas, que linda al Norte con 
tierra de Manuel Hig-es^ Sur de Emilio Mozo, Este 
de Josefa Sanz. 

10. Otra tierra, de id . de id . , en las Navillas, de 
9 áreas y 30 centiáreas, que linda al Norte con pro
piedad de Pedro Gonzalo, Sur de Gaspar Benito, Es
te de Santos Alcobeda y Oeste de Benito Bravo. 

11. Otra tierra, de id . de id , al asomar de las 
Navillas, de 11 áreas y 18 centiáreas, que linda al 
Norte con hereéad de Isidoro Maríínez, Sur liegos. 
Este de José Andrés y Oeste de José Espeja 

12. Otra tierra, de i d . de id . , en el Llano de la 
Torre, de 9 áreas y 30 centiáreas, que linda al Ñ o r 
te, Sur y Oeste ron lieg-os y Este con propiedad de 
Jo.f efa Sanz. 

13. Otra tiera, de id . de i d . , en las Fuentecillas 
ó Z o g a del Monte,v[de 9 áreas y 30 centiáreas, que 
linda al Korte con propiedad de Josefa Sanz, Sur y 
Oeste con liegos y Este con heredad de Esteban de 
Diego. 

14. Otra tierra, de id . de id. , en el Hongar, de 
5 áreas y 9 contiáreas, que linda al Norte y Sur se 
ignora. Este con propiedad de Jo,f efa £anz y Oeste 
un camino. 

15. Otra tierra, de id . de id . , en dicho sitio, de 
7 áreas y 44 centiáreas, que linda al Norte con tierra 
de Pedro Marcos, Sur de Josefa Sanz, Este se ignora 
y Oeste un camino. 

16. Oíra tierra, de id . de id . , en dicho sitio, de 
5 áreas y 80 centiáreas, que linda al Norte con tierra 
de Josefa 8anz, Sur de Pedro Marcos, Este se duda, 
y Oeste el camino de Madruédano. 

17. Otra tierra, de id . de id . , cercada de pared, 
de 7 áreas y 44 centiáreas, en el Escorillo, que linda 
al Norte con heredad de Marín Capilla, Sur y Este 
con liegos y Oeste defcJosefa Sanz. 

18. Otra tierra, de id . de id., en los Arrompidos 
del Hoyo, de 9 áreas y 30 centiáreas, que linda ai 
Norte ccn propiedad de Pedro Marcos, Sur de Josefa 
Sanz, Este se ignora y Oeste liego. 

19. Otra tierra, de id . de id . , en las P iñue l a s , 
de 7 áreas y 44 centiáreas, que linda al Norte con 
propiedad de Pedro Marcos, Sur de Joaquín Capilla, 
Este se duda y Oeste camino de Modamio. 

20. Oíra tierra, de i d . d0 id . , en dicho sitio, de 

7 áreas y 44 centiáreas, que linda al Norte, Sur y 
Este con liegos y Oeste con propiedad de José Es
peja. 

21. Otra tierra, de id . de id . , en el Garbanzal, 
de 16 áreas y 74 centiáreas, que linda .al Norte con 
tierras de Santos Alcoceba, Sur una senda, Este de 
Felipe Castro y O^stese duda. 

22. Otra tierra, de id . de id . , en el CeiiíeDal de 
Majopán, de 7 áreas y 44 centiáreas, que linda al 
Norte con liego, Sur con el camino de la Perera, Es
te tierra de Josefa Sanz y Oeste de Felipe Castro. 

Los p, ritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 8 pesetas 50,céntimdá, capitaliza
das en 198 pesetas 75 céntimos y en venta en 2̂ 11 
pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 23 de Naviembre, 31 de Di
ciembre de 1896, 9 de Febrero y 16 de Marzo de 1897, 
en su vir tud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el .30 por ciento dé la 
cantidad de 211 pesetas en que salió á primera 
de conformidad con lo prevenido enTos Reales de
cretos de 23 Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

PENALBx^. DE SAN ESTEBAN. 

Bienes del Estado.—Rústica —Menor cuantía 

Números 2.951 al 70 del inventario—Una here
dad, compuesta de 19 tierra? y una viña , sitas en el 
término de Peñalba de San Esteban, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Juan Izquierdo Cansío, que miden en junto las 
tierras 4 hectáreas, 19 áreas y 45 centiáreas, y cuyo 
tenor es el siguiente: 

1. Una tierra, donde dicen Detrás de la Cuesta, 
de 16 áreas y 56 centiáreas, que linda al Norte con 
tierra de Simón Olmos, Sur un camino, Este de Juan 
González ^ Oeste de Nícasio Maeso. 

2. Otra tierra, en Pico de Aguila, de 16 áreas-y 
56 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Juan González, Sur, Este y Oeste liegos. 

3. Otra tierra, en el Portillo, de 33 áreas y 54 
centiáreas, que linda al Norte, Este y Oeste con lie
gos y Sur con heredad de Vicente Nuñez. 

4. Otra tierra en los Aracueros, de 14 áreas y 72 
centiáreas, que linda al Norte con el barranco, Sur 
con tierra de Manuel Campos, Este r í o y O^ste l iegy • 



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias la tasan en renta 
en 2 pesetas 35 céntimos, capitalizada en 42 pesetas 
40 céntimos y en venia en 47 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas en 
23 de Noviembre, 31 de Diciembre de 1896, 9 de Fe-
brero y 16 de Marzo del año actual, y en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días, 
durante el cual podrán las personas que tengan in -
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de la provincia la can
tidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 47 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor 
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 187,2. 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía 

Números 3.025 y 26 del inventario.—Dos tierras 
sitas en término de San Leonardo, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Francisco Yagüe Esteban, que hacen en junto 
una superficie de 2 áreas y 79 centiáreas, equivalen
tes á un celemín y 2 cuartillos, y cuyo tenor es el 
siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
un celemín de cabida, en donde dicen Velorto, que 
linda al Norte con un liego, Sur con un camino, Es
te con propiedad de Pedro Gómez y Oeste de Juan Jo 
se Puerta. 

2. Otra tierra, de igual clase que la anterior, de 
2 cuartillos de cabida, en donde dicen Prados de los 
Hoyos, que linda al Norte y Este con acequias, Sur 
con propiedad de Vicente García y Oeste de Mariano 
de Miguel. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en reata en 32 céntimos ds peseta, capitalizadas 
en 7 pesetas 35 céntimos y en venta en 8 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subas
tas celebradas en les días 23 de Noviembre, 31 de 
Diciembre de 1893, 9 de Febrero y 16 de Marzo de 
1897, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las per • 
sonas que tengan interés en, adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 8 pesetas en que salió á primera subas
ta, de conformidad con lo prevenido en los R D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado .—Rústica.—Menor cuantía 

Números 3.028 al 34 del inventario.—Siete tie-

rras, sitas en término de San Leonardo, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal se. 
guida á Vicente AyusO, que miden en junto 42 áreas 
y 82 centiáreas, equivalentes á una fanega y 21 cele
mines, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de rercera calidad, de 
un celemín de cabida, donde dicen Los Hoyos, que 
linda ai Norte etn una senda, Sur con el río, Este 
con propiedad de Manuel Oliver y Oeste de Lorenzo 
Sanz, 

2. Otra tierra de igual clase y en el mismo si
tio, de un celemín, que linda al Norte con una zanja, 
Sur con propiedad de Francisco Yagü.3, Este se i g 
nora y Oeste de Juan Peñaranda. 

3. Otra tierra, de igual clase y en el mismo si
tio, de un celemín, que linda ai Norte con una zan
ja , Sur con propiedad de Francisco de Miguel, Este 
se ignora y Oeste de los herederos de Inocencio 
Sala. 

4. Otra tierra de igual clase y en el mismo sitio, 
de un celemín, que linda al Norte con un cirato, Sur 
con propiedad de Tiburcio Peña, Este se ignora y 
Oeste con un ciraío. 

5. Otra tierra, de igual clase, de una fanega de 
cabida, donde dicen el Navajo, que linda al Norte 
con un liego, Sur y Oeste se ignora y Este con pro
piedad de Pascual de Miguel. 

6. Otra tierra, de igual clase, de 3 celemines, 
en los Quiñones, que al Norte y Oeste se ignoran los 
linderos, Sur con propiedad de Mariano Sanz y Este 
de Alejandro N . 

7. Otra de igual clase, en el mismo sitio, de 
cuatro celemines, que linda al Norte con el monte 
robledal, Sur se ignora. Este con propiedad de Mar
tín Rupérez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, suproducción y demás circunstancias, las tasan 
en renta en 3 pesetas 24 céntimos, capitalizadas en 
sesenta y tres pesetas y en venta en 82 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 23 de Noviembre, 31 de Diciembre de 
1896, 9 de Febrero y 16 dé Marzo del año actual, en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días, durante el cual, podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins-
íaneia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
ochenta y dos pesetas [en que salió á primera subas-
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ta, de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Soria I I de Noviembre de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 

1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta, 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ó obligaciones en favor del Estado., 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos, 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 

días de haberse notificado la adjudicación, y les res-

tamas en el iníérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe» 
estas, las cuales se pagarán en metálico ai contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
fíiicaao la orden de adjudicación. 

4.11 Según resulta de los antecedente^ y demás da
los que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
|a manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al.comprador en los términos e;: HJ.Q en 
k instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5/ Los derechos de expediente hasta la torna de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6** Los compradores de fincas qu • tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiénd-ie que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 u - la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru
tales, pero comprometiéndose Jos compradores á 110 

descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve* 
úiente mientras no tengan pagados todos tos plazos. 

7/ El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y U 
de los predios rúsílcos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demo/crlaj ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5 . de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras' de 1.0 
de Mayo de 18̂ 5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 céntí-
iios de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados! 
e« indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha -depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

íEstos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-
gadaria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas da los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzg3do3/ Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real OL den de 12 de^Agosto de 1890.) 

11 ,a Inmediatamente que Jermine el remate ei 
íuez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no h u 
biese quedado la finca ó censo subastado/(Art. 7,* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.A Los compradores de bienes comprendidos en 
as leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

Í 3.A Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falca ó exceso iguala á la quinta pane de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsisiente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si la falta eó xceso no l ie-
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gase á dicha quinta pane.(Real orden de n de No
viembre 1863,} 

14-* E l Estado no anulará las venías por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
clon é independientes de la voluntad de los compra -
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan contra los culpables. (Art . 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) 

15.* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 / del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en amos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Ley de 9 de .Enero de 1877. 

A r t . 2.0 Si el pago del priirer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan-» 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de M a r d e 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.*V—Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Rea! orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pr^-
puc. to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 

de] Estado se ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Ene^o de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderos 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
sngar. 

Real orden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve]por esta disposición que los comprado
res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdida del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince día des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el fin 

de que no aleguen ignorancia. 

Soria 10 de Noviembre de 1897. 

El Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 
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